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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
|o» B O L . TINES OFICÍALE» S« han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conduelo »e pasarán á los Editores de 
¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa d í a * , e & c e p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuale» 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, S4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate*. 

A D V H T I I O U « D I T O B J A l . 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado 3.° —Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
30 ha publicado en la Gaceta de ayer la 
siguiente: 

«En vista del crecido número de m o 
zos responsables al último reemplazo del 
Ejército que aun no lian ingresado en las 
Cajas de algunas provincias á pesar de 
haber transcorrido con exceso el plazo 
en que debieron verificarlo; teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales que 
en diferentes casos hu í p)dido motivar 
esta falta, y desbando facilitar á los inte
resados el medio de sabsanarla sin in
currir en peua alguna, á íin de aplicar 
esta con el mayor rigor á los que, des
oyendo la voz del deber, pormanozcan 
en una rebeldía inexcusable, S. M . el 
RKY (Q. D. G.) SO ha servido adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1 / Los mozos responsables al reem
plazo del año actual, que no se hayan 
presentado oportunamente para ingresar 
eo Caja, serán indultados de la pena que 
por esta causa pueda corresponderás si 
voluntariamente se presentan á la Auto
ridad dentro del término de 15 dias, con
tados desde la publicación de la presente 
resoluciou en el Boleéis oficial de la 
provincia respectiva. 

2.* Los que dejen transcurrir el indi
cado plazo sin verificar su presentación, 
y los que fueren aprehendidos durante el 
mismo, serán destiuados á servir en los 
ejércitos do Ultramar por el tiempo pre
venido en el art . 114 de la ley de 30 de 
E n e r o do 1856. 

3.* Los Gobernadores de las provin
cias d i spondrán la inmediata detención 
de los individuos que, apareciendo por 
su edad responsables al reemplazo, no se 
hallen provistos del certificado de liber
tad prevenido por Real orden circular do 
17 de Julio de 1861, cuyo cumplimiento 
procurarán en todas sus partes. 

Y 4 . ' Igualmeute dispondrán que no 
se facilite cédula personal á los indicados 
mozos sin consignaren ella que el porta
dor presentó dicho certificado, expresan
do su fecha y las personas que lo au to r i 
cen antes de la firma del que expida la 
cédula. A los que no puedan presentarlo 
se les aplicará desde luég> la disposición 
anterior, sin perjuicio de exigirles, bajo 
recibo, el importe de la cédula, la cual 
se les entregará tan pronto como hayan 
llenado dicho requisito. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
deAíjostode 1877.=Romero y Robledo.= 
^r. Gobernador de la provincia de » 

Y en cumplimiento de la inserta Real 

orden, encargo á I03 Sres. Alcaldes de 
esta provincia la más estricta observancia 
de las disposiciones 3." y 4 . a de la misma, 
y requiero y exhorto á I03 mozos respon
sables al actual reemplazo á que se p re 
senten inmediatamente á ingresar en Ca
ja si no quieren sufrir los graves perjui
cios que su desobediencia ha do traerles 
inevitablemente. 

Madrid 20 de Agosto de 1877.=Rl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
uola. 

Administración de Fomento.—Montes. 
Circular. 

Los Alcaldes de los 42 pueblos que se 
expresan en la relación que so inserta al 
¡pie de esta circular son los únicos que 
hasta la fecha han cumplimentado la de 
24 de Julio último, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 26 ? sobre remisión de 
cartas do pago do las cantidades existen
tes en la Caja general de Depósitos y De
positaría provincial, procedentes de in
gresos consignados con desfino á mejoras 
de los montes públicos. 

He visto con.agrado el celo de dichos 
Sres. Alcaldes en el cumplimiento de 
dichacircular, demostrando con ello el in
terés que les guía en obsequio del mejor 
servicio público; y al consignarlo así para 
su satisfacción, he resuelto fijar el plazo 
de ocho dias, á contar desde esta fecha, 
para que los Alcaldes que se hallan en 
descubierto cumplan la orden de que que
da hecha mención; en la inteligencia de 
que á los morosos exigiré la multa de 15 
pesetas, sin perjuicio de la mayor respon
sabilidad á que dieren lugar por su des
obediencia. 

Madrid 20 de Agosto de 1877 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Relación de lAt pueblos cuyos Alcaldes han 
cumplido la orden circwar de ente Gobierno 
de 2i de Julio último, sobre remisión al 
mismo de las carias de pijo que en ella se 
mencionan. 

Anchuelo. 
Araojuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Bustarviejo. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Cercedilla. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Cubas. 
Fresno de Torote. 
Hoyo de Manzanares. 
Leg inés. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoynela. 
Mejorada del Campo. 
Móstoles. 
Na va cor rada. 
Nuevo Baztau. 

Pelayos. 
Prádeua del Ricon. 
Pueblo de la Mujer muerta. 
Redueüa. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Saotorcaz. 
Serranillos. 
Tielmes. 
Tbrrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torremocha. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemorillo. 
Y n Id colmos. 
Valdetorres. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villa del Prado. 

Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños á pesar de los anuncios insertos en 
el BOLKTIX OFICIAL de esta provincia, cor
respondiente á los dias 16, 17 y 18 del 
mes do Junio último, los efectos que exis
ten depositados hace más de un año en la 
Estaciou de los ferro-carriles do Madrid á 
Zaragoza y Alicante, en esta Corte, he 
dispuesto se proceda á su venta en públi
ca subasta, cuyo acto tendrá lugar el dia 
4 de Setiembre próximo, y hora de las on
ce de la mañana. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta puedan acu
dir á enterarse de ellos á la citada Es ta
ción, donde se hallarán de manifiesto tres 
dias antes del señalado para el acto dé la 
venta. 

Madrid 20 de Agosto de 1877 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

D. Jerónimo Benito González, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Corte y Fis 
cal uombrado por el Exorno. Sr. Gober
nador civil para instruir el expediente 
sobre ingreso de D. Francisco Sixto y 
Casablanca en la Orden civil de la Be
neficencia por los servicios que prestó 
en el distrito del Hospital durante la 
epidemia colérica de 1865. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación de los actos de caridad y abne
gación llevados á cabo por el citado se
ñor en dicha época, doy la publicidad 
prescrita en el ar t . 5.° del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857 para que las 
personas que de ellos tuvieren conoci
miento puedan prestar sus declaraciones, 
á cuyo efecto se señala un plazo de 15 
dias por si so sirven concurrir á esta 
Fiscalía, sita en el Negociado 4.° del Go
bierno de provincia, cualquier dia no fe
riado, de dos á ciuco de su tarde. 

Madrid 20 de Agosfcfr'dé 1 8 7 7 . ^ . l i c e n 
ciado Jeróuimo Benito Gonzá lez .=Por 
su mandado, Eugenio López y Galán. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—Negociado 1.° 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Baldomcro González Alvarez, D. Ri
cardo Gómez de Figueroa, D. José Plaza 
Castaños, D. Agustín Taleus Oliete, Don 
Fraucisco Hurtado Fridel, D. Segismundo 
Martin Lafuente y D. Juan M. Ramos 
Pérez, Profesores de Medicina á quienes 
por consecuencia de las oposiciones ver i 
ficadas en los meses de Febrero á Mayo 
de 1876 se les concedió derecho á ingre
sar en el Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia provincial, se les cita por medio 
del presente para que en el térmiuo de 
30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en el Decanato del expresado cuerpo á de 
ja r las señas de sus habitaciones y prestar 
su couformidad á lo acordado respecto á 
los mismos por esta Corporación en sesión 
de 21 de Julio próximo pasado; en la inte
ligencia de que el que no lo verifique 
dentro del indicado plazo se entenderá 
que renuncia al expresado derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 1877.=El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta. = E l 
Diputado Secretario, Rafael San Martin. 

Es ta Corporación ha acordado en se 
sión de 19 del actual se llame á concurso 
en pliegos cerrados para el contrato del 
suministro de petróleo por el tiempo de 
un año á los Establecimientos dependien
tes de la misma, y que se admitan por el 
término de 10 dias, contados desdo el en 
que se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL. 

Las proposiciones deberán presentarse 
según queda dicho en la Secretaría de 
Beneficencia de la misma, en pliegos cer
rados, comprometiéndose los proponentes 
al otorgamiento de la correspondiente 
escritura y á prestar una fianza igual al 
importe de un mes de suministro, y con 
arreglo á las condiciones de calidad y 
clase establecidas en el pliego de subasta, 
acompañando á las proposiciones el res
guardo que acredite el depósito provisio
nal de 250 pesetas en la Caja general de 
depósitos, reservándose la Diputación el 
tipo del mencionado artículo. 

Madrid 20 de Agosto de 1877. = L o s 
Diputados Secretarios accidentales, Mi
guel Aguado.=Rafael San Martin de la 
Vara. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madrid . 

E l dia 5 del mes de Setiembre de 
1877, á las doce de la mañana, tendrá 
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logar en esta Administración económica, 
ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de h Intervención y Jefe del Ne
gociado de Propiedades y Derechos del 
listado, con asistencia del Escribano ac
tuario de turno, la subasta que debe cele
brarse para el arriendo en publica licita
ción de la casa Pozo de Nieve, situada en 
la Montaña del Príncipe Pío, dentro de la 
ant igua vaquería, inmediata á la calle de 

Ferraz, procedente del Patrimonio que 
fué de la Corona. 

Madrid 17 de Agosto de 1877 .=El 
Jefe económico, José María González. 

(El plie^fc de condiciones se halla::! 
de manifiesto en la Administración eco-
nómica, Negociado de Propiedades.) 

Circular. 

No habiendo remitido aún algunos de 
los Ayuntamientos de esta provincia la 
nota-resumen del importe de los haberes 
que perciben los empleados municipales, 
á pesar de las circuíales que con el mismo 
objeto se han publicado en los BOLETINES 
correspondientes al 16 de Julio próximo 
pasado y 3 del corriente, se les previene 

que si en el término improrogable de 
ocho dias, á contar desde el de la publi
cación de esta tercera circular, no remi
tiesen á esta Administración la referida 
nota, se les mandará comisionados plan
tones á costa de los Ayuntamientos que 
no hayan cumplido con loque determina 
el art . 22 del reglamento. 

Madrid 20 da Agosto de 1877.=José 
María Gonzales. 

INTERVENCIÓN. 

BELACION de :ON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dial.0 del mes de Setiembre ¿¿1877 aue c/» mih?i*n >» v • » 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de V^S^ZSSSJL^áfJSS!^ , c o r i 1 0 

las puertas délas Casas Consistoriales áfin de darle la rLyor publicidad posible. ' ****** l o s S r e s ' baldes fijar esta relación á 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta JMadrid 
El mismo 
D. Ramón Miguel Arellauo ¡Getaíe. 
D. Raimundo Gómez lJlatero 
El. mismo 
El lni.-!i:<> 

El mismo. 
D. Ramón Miguel Arellano 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Morate.. (Belmonte 
D. Raimundo Gómez Platero Ge;afe.. . 
D. Francisco Pérez P in to . . . . 
D. Juan Carmena Añover.. 
D. Juan Salmón. Madrid.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TERMINO. 

Getafe 

Urbana. 
Rústica. 
Censo. . 

Belmonte 
(ie;:ife... 
Pin-o. 
Araujuez. 
Madr id . . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesst<it Cents. 

Clero. 

Patrimonio. 
BancficeucLa. 

12'50 
113'75 
51*25 
11*35 
8'8S 

18'13 
5*03 

37*93 
125*38 

a'so 
13*46 
28'75 

150 
500*50 
926'47 

Madrid 18 de Agosto de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Administración Central. 
F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e M a d r i d . 

MES DE JULIO DE I87?fj 

Xota de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes. 

Dias. 

0 
18 
21 

10 
14 

10 

Madrid 
Ídem 
ídem 

Miradores., 
ídem 

San Martin 

Madrid. 

NOMBRES DE I.OS VENDEDORES. 

Aceite. 
D. Vicente Martin 
El mismo , 
El mismo , 

Manuel Altozano 
El mismo , 

Eqmrto. 
D. Nemesio Alonso 

Jabón. 
D. Juan Gonzalo 

Canti.lad. 

Litro» 

1.000 
9S7 

1.000 

Kilogramos. 

20 000 
12.000 

3 9 . i N ' i 

3.000 

Precio. 

P E S E T A S . 

1*28 
T27 
P27 

0*131 
0'131 

0*21 

1*15 

Madrid 31 de Julio de 1877. = E 1 Oficial primero, Administrador, Santiago Dode-
T 0 = V / B . ° = E 1 Comisario de guerra, Inspector, Federico de Alcázar. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. José' Escribano y González, Escriba

no habilitado del" Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
do esta Corte. 

Doy fe que en la causa criminal se-

fnida en dicho Juzgado y por mi Escri-
anía contra Josefa García Beuito en ave

riguación de si existe delito conexo al de 
contrabando, se halla la siguiente 

«Requisitoria.—D. José Fernandez Gi-
ner, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.—Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Josefa García 
Benito y López, de esta vecindad, que ha 
vivido en la calle de Segovia, núm. 29. 
coarto principal interior, y cuvo actual 
paradero se ignora, así como las dema3 
circunstancias de la misma, á fin de que 
desde el término de cinco dias comparez
ca en este Juzgado, Escribanía del que 
reírenda, á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en causa crimi

nal que se instruye en averiguación de 
si existen delitos conexos al do contra
bando. 

En su consecuencia á nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G ) requie
ro á todas las Autoridades civiles, milita
res y funcionarios del orden judicial de la 
Nación á fin do que procedan á la busca, 
captura y conducción con las seguridades 
convenientes á la cárcel de su sexo á día-
posición de este Juzgado de la Josefa Gar
cía Benito, cuya detención será comuni
cada; apercibiéndola que en el caso de no 
preseutarsc se le declarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicioque haya lu
gar . Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1877.=José Fernandez G¡ncr .=José E s 
cribano.» 

La requisitoria inserta concuerda á la 
letra con su original, deque doy fe y á que 
me remito. Y para su inserción en el Bo-
i-i:TI.N OI'ICIAL de la provincia firmo el pre
sente en Madrid á 10 de Agosto de 
1877.=José Escribano. 

Por el presento segundo edicto y en 
virtud de providencia del Sr. Juez interi
no de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia do esta Corte, so anuncia el 
fallecimiento abintestato de D. Joaquin 
y de Doña Carmen Carrillo' Albornoz y 
Gardoqui, hermanos, naturales el primero 
de la ciudad de Málaga y la otra de la 
de la Coruña, ocurridos respectivamente 
eu esta Corte en 24 de Octuore de 1831 y 
en la ciudad do Bilbao en 14 de Marzo de 
1853, para que los que se crean con dere
cho á heredarles se presenten á deducirle 
en dicho Juzgado v Escribanía del actua
rio en término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio. 

Madrid 14 de Agosto de 1877 = 
V . C B . ° = E 1 Juez, F . G ine r .=E]Esc r iba 
no, VUlarrubia. 700—38 

BÜ!i«*ii-t v ¡ s < : s . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á unos 
peones de albañil flúá el 2 do Junio últi
mo recogieron del suelo á otro peón de 
albañil llamado Eusebio Santos Martin, 
que acababa de torcerse uu pié en ocasión 

de llevar cuatro caños de barro para la 
obra en que estaba empleado con aque
llos, y que so construyo en la plaza del 
Soldado, cerca del Jardinillo, á fin de que 
eu término de soÍ3 dias comparezcan en-
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue con motivo 
do dicho sucoso. 

Madrid 13 de Agosto de 1877. = E l 
Escribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
, i!»:;lttl , L* ti». -iif> . k j " ' i i . , ; i 
D. Fernando Várela Oñate, Juez muui-

cipal é interino de primera instancia 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Emilio Fernandez 
Minguez, natural de esta Corte, domici
liado en la calle de Cabestreros, número 
21 , hijo de Ramón y de Manuela, soltero, 
de 25 años de edad, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en esto Juz 
gado y Escribanía del que refrenda á ser 
notificado y cumplir la sentencia dictada 
en causa seguida contra el mismo por 
robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, como 
comprendido eu los casos 1." y 3." del a r 
tículo 129 de la ley de enjuiciamiento cri^ 
minal. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1877.=Fernando Váre la .=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Joaquin María 
Llácer Martinez. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á D. Juan Fornier, vecino de esta ca
pital, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á rendir cierta dec la
ración en causa criminal; apercibiéndole 
que de no verificarlo en el término antes 
fijado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1877.= Fernando Valera .=Por mandado 
de su señorí-.j, Licenciado Joaquin María 
Llácer Martínez. 
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n Fernando Várela Oñate, Juez munici
pal del distrito del Centro de esta capi
tal y Juez interino de primera instan
cia del mismo distrito. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sotero Pelaez Alvarez, 
natural de San Juan de Jaran (Oviedoj, 
hijo de Ramón y Joaquina, casado, 45 
años de edad, qne en 1875 vivía calle del 
Acuerdo, núm. 24, nrincipal, y era indivi
duo del Cuerpo de Orden público, número 
211, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á ser notificado y 
pueda cumplir la condena que le ha si ¡o 
impuesta en causa seguida contra el mis
mo v otro por estafa; apercibido que no 
haciéndolo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, como 
comprendido en los casos 1 / y 3.° del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto do 
1877.=Fcrnando Váre la .=Por mandado 
de su señoría, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refreudada por el Escribano que 
da fe, se hace saber que reunidos en 26 
del corriente la mayoría legal de acree
dores y créditos contra la Sociedad de
clarada en estado de quiebra «Sres. So
brinos de Ondovilla» para dar cuenta de 
las proposiciones de convenio presenta
das por estos, fueron aprobadas por una
nimidad á pagar á sus acreedores el 8 
por 100 de sus respectivos créditos en la 
forma expresada en aquella. 

Lo que se hace saber conforme al ar
tículo 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Francisco do Paula Morales. 
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greso de esta capital, se cita á D . Robus-
tiano Picuña, que ha vivido en la calle 
de Sevilla de esta Corte, número 11, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado á evacuar una diligencia 
judicial. 

Madrid 9 de Agosto de 1877 .= 
V.° B.°=Ruiz de Lope. = El actuario, 
Julián Fernandez Viso. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
ante el Escribano que suscribe,, se cita, 
llama y emplaza á D. Valentiu García 
Morcillo, de profesión Abogado, que ha
bitó en la calle de Segovia, núm. 8, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que deutro del término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración en la causa que se instruye con
tra D. Salustiano García Muñoz por des
aparición de un pagaré. 

Madrid 6 do Agosto de 1877. = 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Ruiz de L o p e . = E l 
Escribano, por mi compañoro Valdés, J u 
lián Fernandez Viso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Donata Jerez Larrea, natural de E s -
tella, hija de Ventura y Blasa, difuntos, 
soltera y de 28 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignara, para que en el térmi
no de 15 d i a 3 comparezca en este Juzga
do, sito en las Salesas, para la práctica do 
una diligencia en causa criminal que se la 
sigue por hurto; apercibida que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares y funcio
narios de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juzga
do de la expresada Donata Jerez Larrea, 
que es de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño claro, nariz }' boca regular. 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1877 =Sab ino Uuiz de Lope .= Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Montesinos, Julián Fernandez Viso. 

En virtud do providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Dolores 
Viñas y García, soltera, de 26 años de 
edad, vendedora ambulante, que ha vivi
do en la calle de Calatrava, núm. 29, 
cuarto bajo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los 

Seriódieos oficiales, comparezca en dicho 
uzgado y Escribanía del que refrenda, 

sitos en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal, á responder á los cargos que la re
sultan en la causa qne se sigue contra 
Miguel López Pérez y José Rivero Diaz 
por-hurto de varios efectos dctlcafé de Pa
rís; apercibida que de no presentarse será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero á todas 
las Autoridades judiciales, civiles, milita
res, funcionarios de la policía judicial y á 
cualquiera español procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de di
cha Dolores Viñas y García. 

Dado en tyladrid á 7 de Agosto de 
1877.=Sabino Ruiz Lone .=Por manda
do de su señoría, Rafael Valdivieso 

Corresponde á la letra con su original. 
Y para que conste y tenga lugar su in

serción en el BOI.KTIN OFICIAL de esta pro
vincia en virtud de lo mandado, pongo la 
presente copia que firmo en Madrid á 8 de 
Agosto de 1877.=E1 Escribauo, Rafael 
Valdivieso. 

Hosp i t a l . 

D. José María Iglesias Sierra, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa. 

Doy fe que en el mismo y por la Es 
cribanía de mi compañero Licenciado Don 
Ángel Gouzalez de Cordavías, do la cual 
estoy encargado durante su ausencia, 
penden los autos civiles ordinarios pro
movidos por el Procurador D Luis Lum
breras, á nombro de Doña Mariana Andion, 
mandada defender por pobre, contra las 
herederas de D. Lorenzo Herrera y la 
Comisión de acreedores de la testamenta
ría de este señor, sobre que se declare 
que le corresponde la sexta parte de la 
herencia del mismo como madre y here
dera del niño Isidoro José, hijo natural de 
ambos, en los cuales, previos los trámites 
legales correspondientes, ha recaído la 
sentencia cuyo tenor y el de su publica
ción es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de Jalio de 1877, el Sr. D. Felipe Va
lero y Serióla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma; ha 
biendo visto los preseutes autos civiles 
ordinarios pendientes entre partes, de la 
una, Doña Mariana Audion, demandante 
y representada por el Procuradar D. Luis 
Lumbreras, y do la otra Doña Juana y 
Doña María Herrera y sus respectivos 
esposos D. José Sauz y D. Pedro Galea, 
declarados rebeldes, como herederos de 
su hermano D. Lorebzo Flerrera, y la Co
misión de acreedores del mismo, repre
sentada por el Procurador D. Manuel 
Aguilar, demandados, sobre que se de
clare que á la referida Doña Mariana Au
dion, como madre de Isidoro José, corres
ponde la sexta parte do la herencia de 
este: 

Resultando que declarada pobre para 
promover este litigio la susodieha doña 
Mariaua Audion, dedujo demanda por 
accioi mixta con el objeto indicado, es
tableciendo los hechos siguientes: que de 

sus relaciones amorosas con el menciona
do D. Lorenzo Herrera, siendo ambos 
viudos, había tenido varios hijos, l lama
do el último de ellos Isidoro J sé, el cual 
fué bautizado en la parroquia de San Afi
lian de esta villa el dia 2 de enero de 
1866: que las relaciones habían continua
do con promesade futuro matrimonio has
ta el fallecimiento de aquel, que ocurrió 
en San Sebastian en 19 de Agosto del 
mismo año: que si bien había mauifestado 
que dejaba reconocido como hi joalexpre-
do niño, no se encontró documento que 
lo acreditase: quo esto no obstante, las 
hermanas y herederas testamentarias 
del difunto, Doña Juana y Doña María 
Herrera, y sus legítimos consortes, en 11 
de Octubre del propio año habían sus
crito un documento privado, en el cual 
reconocieron el derecho del mencionado 
Isidoro José, como hijo natural de su 
hermano, á la sexta parte de los bie
nes relictos por este: que habiendo recur
rido la demandante al Juzgado de Buena-
vista en solicitud de que se la declarara 
pobre para reclamar los derechos de su 
hijo, lo fué declarada en efecto en 15 de 
Febrero de 1867: que el propio Juzgado, 
por auto de 31 de Julio de dicho año, 
aprobó la información que había pract i
cado acerca de los hechos expuestos, man
dando que so tuviese y reconociese al 
expresado Isidoro José como hijo natural 
de D. Lorenzo Herrera: que aquel falleció 
á los 25 meses de edad: que habiendo he
cho algunas gestiones en el juicio univer
sal de testamentaría de este, habían ocur
rido varios incidentes que no le eran muy 
conocidos; y que por último se habían man
dado pasar las mismas al repartimiento de 
negocios civiles y correspondido á este 
Juzgado: y como fundamentos de derecho 
citó la leyes 8 / y 9 . a , t í t . 13 de la Part i
da 6 . a : el documento privado en que las 
herederas del difunto D. Lorenzo Herrera 
reconocieron al niño en cuestión la sexta 
parte de la herencia de este, en equivalen
cia sin duda de los alimeutos que tenía 
derecho á reclamar con arreglo á dichas 
leyes, y alegó que este derecho, ó sea el 
que á la sexta parte de la herencia tenía 
el mismo eu virtud de las propias leyes y 
del contrato indicado, había recaido en 
su madre como su única y uuiversal here
dera abintestato: 

Resultando que habiendo manifestado 
en uu nuevo escrito el Procurador Lum
breras, quo dirigía su demanda no sólo 
contra las herederas del D. Lorenzo 
Herrera, sino también contra la Comi
sión de acreedores del mismo, enyos in
dividuos designó, fueron todos citados 
y emplazados, y no habiendo compareci
do aquellas, acusada que les fu-< la re
beldía, se tuvo por acusada y se dio por 
contestada la demanda: 

Resultando que personados estos y 
entrególos I03 autos á su representación 
contestaron la demanda, exponiendo que 
habiendo fallecido D. Lorenzo Herrera 
en 19 de Agosto de 1866 bajo testamen
to en que nombró por herederos á sus her
manas Doña Juana y Doña María, se pre
vino á instancia de estas el juicio volun
tario de testamentaría de aquel en el 
Juzgado de la Audiencia, habiendo nom
brado las mismas administradores del 
caudal en la junta celebrada al efec
to, á D. Juan Pérez Ruiz y D. Ma
riano Milego: que siendo muchos los 
acreedores se reunieron en junta extra-
judicial en noviembre de 1866 y se acor
dó nombrar como administradores los 
ya nombrados y agregarles las personas 
que aquellos designaran, cuya Comisión 
tenía por objeto activar en lo posible la 
formación de los inventarios y avalúos 
á fin de obtener cuanto antes su apro
bación, debiendo dar cuenta después de 
obtenida para determinar lo conveniente 
respecto de la venta de bienes y pago 
de deudas: que en efecto, aprobados 
que fueron, volvieron á reunirse los 
acreedores, y la Comisión les leyó una 
memoria de sus trabajos, eu la que con 
vista del activo y del pasivo acordaban 
que las herederas reconocieran los cré
ditos, obligándose á pagarlos hasta don
de alcanzasen los bienes hereditarios, 
tomando además varios acuerdos res
pecto de aquellos extremos: que con el 
propósito de que sobre ellos recayese la 

aprobación judicial, se solicitó que el 
Juzgado convocase una jun ta general , 
que se celebró en 23 do Abril de 1867, y 
en 29 fué aprobado el proyecto de arre
glo que formó la Comisión, cuya autori
dad quedó de este modo reconocida y 
sancionada, no teniendo otro objeto más 
que el de llegar de un modo breve y fácil 
á la liquidación de la testamentaría, pa
gando á los acreedores á fin de que el r e 
manente, si alguno quedaba, pudiese dis
tribuirse entro las herederas, ni habiendo 
tenido nunca esta Comisión la represen
tación de la herencia, que siempre ha re
sidido en aquellas: que en otra junta ge 
neral de acreedores sobre reconocimien
to de créditos, Doña Mariana Audion, co
mo madre de su hijo natural, reclamó el 
derecho de intervenir en el mismo, 
á lo que se opuso la Comisión, porque 
el derecho que pudiese tener aque
lla procedía de un acto voluntario de 
las herederas y la junta rechazó por 
unanimidad tal pretensión: que habiendo 
protestado el Letrado de la demandante, 
solicitó la entrega de autos, que también 
le fué denegada por providencia que con
firmó el Tribunal superior del distrito, y 
que la Comisión ni aceptaba ni negaba 
los hechos fundamentales de la deman
da. Además adujo como puntos de de
recho las leyes 8. K y 9 . a del t í t . 13 de la 
Partida 6 . a , que sólo se refieren res-

Eecto del derecho que conceden á los 
ijos naturales al caso de que no haya 

herederos instituidos por testamento: la 
ley 11 de Toro, que por su parte limita 
también el propio derecho á los hijos 
naturales reconocidos por el padre; y la 
de 16 de Mayo de 1835, que designa su 
lugar al hijo natural reconocido des
pués de los parientes de cuarto grado 
en la sucesión intestada: que cualquiera 
que sea la aplicación y fuerza de estas 
leyes, la demandante carece de acción 
contra la Comisión administradora, por 
que no existe herencia propiamente dicha 
mientras hay deudas, y menos cuando 
aquella ha sido admitida á beneficio de 
inventario: que los acreedores no pueden 
recouocer más herederos que los insti tui
dos en el testamento, y á ellos solos debe 
dar cueuta de su encargo y hacer en t re
ga del remanente que resulte, contra el 
cual puede hacer valer sus derechos la 
parte actora: que en este mismo sentido 
ha'jía resuelto el Juzgado de la Audien
cia la cuestión; y que el litigante teme
rario debe ser condenado en costas. Y 
concluyó solicitando quo con imposición 
de las mismas á la demandante, se absol
viese de la demanda á la expresada Co
misión: 

Resultaudo que la representación de la 
parte actora introdujo alguna novedad 
en la redacción de los hechos y además 
adujo en el escrito de réplica el de qne 
los términos en que están redactados los 
poderes presentados en autos por la Co
misión demandada habían sido la causa 
de ampliarla, puesto que en el del folio 
121, conferido por la misma al Procura
dor D. Pedro Pérez Ruiz, le faculta pa
ra que le defienda en concepto do repre
sentante de los acreedores y herederos 
de D. Lorenzo de Herrera en los nego
cios civiles y criminales pendientes ó quo 
en lo sucesivo puedan ocurrir sobre re
clamación de créditos ó por cualquier 
otro concepto en quo se halle interesada 
dicha testamentaría. Y en cuanto á los 
fuudamentos de derecho, reproduciendo 
los alegados contestando, añadió: que 
habiendo absorbido la Comisión de acree
dores la representación de las herederas, 
debía dirigir contra ella su demanda: 
que la misma responsabilidad que tiene 
esta Comisión respecto del sobrante des
pués de pagadas las deudas para con 
aquellas, tiene con relación á la deman
dante, como cesiouaria de la sexta parte 
de la hercucia, por el tan sabido priucipio 
de que el cedente y el cesionario son una 
misma persona y se reputau de igual 
condición en cuanto á los derechos y 
obligaciones, y que en virtud de lo pacta
do por los herederos con Doña Mariana 
Audion no obsta á esta la ley de 16 de 
Mayo de 1835, porque los pactos dan la 
ley en los contratos: 

Resultando que la Comisión de acree
dores en su escrito de duplica reprodujo 
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los hechos y fuá 'amentos de derecho que 
expuso contestando la demanda: 

Kesultando que recibido el pleito á 
prueba se ha practicado con citación con
traria y en pieza separada la propuesta 
por las partes y estimada pertinente: 

Resultando" que la de la demandante 
consiste en la declaración de cuatro tes 
t igos que depoueu de ciencia cierta acer
ca de las relaciones amorosas de D. Lo
renzo Herrera y Doña Mariana Audion, 
que vivían bajo un mismo techo y pasa
ban por legítimos consortes, y sobre el 
nacimiento y defunción del niño Isidoro 
José, y además se hau traido á los autos 
los documeutos siguientes: 

Certificación de la partida de bautis
mo del mismo, que nació en 2 de Enero 
de 1865; testimonio de la de sepelio del 
D. Lorenzo Herrera, que falleció en San 
Sebastian en 2 de Setiembre de 1866, 
siendo de estado viudo, y certificación do 
la partida de defunción de aquel á quien 
se titula hijo de este y que murió en 31 
de Enero de 1867: 

Resultando que la prueba do la Comi
sión demandada es un testimonio dedu
cido por el Escribano del Juzgado de la 
Audiencia D. Luis Hernández, con rela
ción á los autos de testamentaría de Don 
Lorenzo Herrera, en que constan los 
particulares siguientes: el acta de la j un 
ta doude los herederos nombraron ad
ministradores de la testamentaría á Don 
Podro Pérez Ruiz y D. Mariano Mi lego 
y Sólito: otra acta extrajudicial de 9 de 
Noviembre, en que se eligió á tres per
sonas para auxiliar en la administra
ción á aquellos, formar los inventarios 
y avalúos, presentarlos á la aprobación 
judicial y convocar después de obtenida 
una nueva jun ta privada para acordar 
lo conveniente respecto do la enajena
ción de los bienes y pagos de los c o d i 
tos: otra acta de la juu ta judicial de 23 
de Abril do 1867, y del auto de 20 del 
mismo en quo se aprobaron los aeoer-
dos tomados en las actas extra judiciales, 
y especialmente el de 8 de Marzo y el 
proyecto de arreglo formado por la Co
misión y cuyo contenido no consta: otra 
acta do 7 de Abril de 1870, cuyo objeto 
tampoco cousta de la misma y en la cual 
reclamó el Abogado defensor de Doña 
Mariana Au lion el derecho de intervenir 
en A reconocimiento de los créditos co
munes de los acreedores, el cual le fué 
por unanimidad negado: un auto fecha '2'i 
del propio mes, declarando no haber la
gar á la entrega de autos solicitada por 
parte de dicha señora por no tratarse dol 
examen de lasoperacionesde liquidación, 
división y adjudicación del caudal r e l c -
to á que se refiere el art . 483 do la ley 
de Enjuiciamiento civil, sino de la apro
bación do un acuerdo de los acreedores 
y herederos: otro auto aprobando tal 
acuerdo por haber pasado ocho días sin 
impugnarle nadie: otro denegando la re
forma del del dia 23: otro de 28 de Marzo 
do 1871 dictado por el Tribunal superior, 
conlinua';do el mismo; y una providencia 
de la Sala primera del Tribuual Supremo 
de justicia, declarando decaida á Doña 
Mariana Audiou del derecho de interpo
ner recurso de casación: 

Resultando que antes de alegar de 
bien probado la parte demandante, reco
nocieron á su instancia como suyas las fir
mas, y se afirmaron y ratificaron las 
demandadas y sus maridos en el conte
nido del documento privado de 11 de Oo 
tubre de 1866,. folios 277 y 278, en el quo 
como herederos de su hermano Ü. Lo
renzo, según el testamento que otorgó 
en 16 de Octubre de 1855 ante D. Segun
do de Avendíbar, Notario de esta Corte, 
cousiguarou auto testigos que habiendo 
sabido que aquel tenía un hijo natural, 
habían practicado las más vivas diligen
cias para saber quién fuere, resultanJo 
que lo era el niño Isidoro José Audion, 
conocido como tal hijo natural del Don 
Lorenzo y do Doña Mariana Audion: en 
cuyo supuesto, persuadidas de que el di
funto debió pensar dejarle alguna parte 
de su fortuna, y tal vez no se la dejó 
porque fué repentina su muerte, condo
lidas de la triste situación del menciona 
do niño, y deseando que no se meuosca 
base el buen nombre del padre de esto, 
de su libre y espontánea voluntad se obli

garon á reconocer á favor del referido 
Isidoro José Audion y García la sexta 
parte íntegra de lo que pueda resultar, 
satisfechas las deudas y gastos do la tes 
tamentaría do su hermano, en cuyo caso 
se elevaría á escritura pública el referido 
documento, ya quo no lo hacían desde 
lué^fb, porque era dudoso que resultase 
alguna herencia por las grandes respon
sabilidades que ya aparecían contra el 
caudal relicto: 

Y resultando quo entregados los autos 
á las partes para alegar de bien probado, 
evacuaron el traslado*, que dada á la a c -
tora copia del alegato de la Comisión 
demandada y mandados traer aquellos á 
la vista cou citación para oir sentencia 
definitiva, pidió la última el señalamien
to de dia para la vista, la cnal so celebró 
con su asistencia solamente: 

Considerando que el presente litigio 
tieue por objeto el que se declaro á fa
vor de Doña Mariaua Audion el derecho 
á percibir la sexta parte do la herencia 
de D. Lorenzo Herrera y Pingarron en 
concepto de madre y heredera de su di
funto hijo Isidoro José, y por virtud de 
lo establecido en el convenio celebrado 
con tal motivo por Doña Juana y Doña 
María Herrera, hermanas y herederas 
testamentarias del finado D. Lorenzo: 

Considerando que el Isidoro José, en 
cuyo beneficio se estableció dicho con
venio, es hijo natural del referido Don 
Lorenzo Herrera y Doña Juana Audion, 
cuyo extremo cousta acreditado por de
claraciones de testigos, por resolución 
de los Tribunales y por reconocimiento 
expreso de las hermanas y herederas 
testamentarias del difunto l). Lorenzo, 
siendo por lo tanto indudable que asis
ten al mismo todos los derechos que aten
didos su carácter do tal le corresponden 
cou arreglo á las leyes: 

Considerando que por el documento 
privado otorgado en 11 de Octubre do 
1866, el cual tiene toda la validez nece
saria por habor sido reconocido por los 
que le suscriben, Doña Juana y Doña 
María Herrera y Pingarron, en unión de 
sus respectivos esposos, en concepto de 
hermanas y herederas tostameutarias del 
D. Lorenzo, padre natural del niño Isi
doro José, reconocieron á este el dere
cho á percibir la sexta parte líquida de 
la hereucia do aquel, y por consecuen
cia cedieron al mismo los derechos y 
acciones inherentes á dicha sexta parte 
de bienes, en cuya virtud ocupa el ragas 
de verdadero heredero cou relación á la 
misma: 

Considerando que por cualquiera de 
los conceptos expresados, y muy especial-
in - ite por el carácter y derechos que le 
atribuye el documento de 11 de Octubre 
de 1866, el niño Isidoro José debe ser t e 
nido como heredero de la sexta parte de 
la hereucia líquida de su padre natural 
D. Lorenzo Herrera y cou derecho á per
cibir de la testamentaría los biones quo 
cu tal concepto le correspondan: 

Considerando quo el heredero se sub
roga en todos los derechos y obligacio
nes de su causante, y habiendo fallecido 
el niño Isidoro José después de adquirir 
el derecho á la sexta parte de los bienes 
pertenecientes á la hereucia de su padre 
natural, á su madre Doña Mariana Audion 
corresponde como heredera del mismo el 
de percibir la repetida sexta parte de la 
herencia líquida de D. Lorenzo Herrera y 
Piugarron: 

Considerando que la expresada Doña 
Mariana Audion ha producido bien su 
demanda contra los herederos y la Comi
sión do acreedores á la herencia del di
funto Herrera, porque teniendo unos y 
otra interés en la testamentaría que re
presentan, es natural que con su audien
cia se h»ga la declaración y reconoci
miento de su derecho quo afecta á la 
misma: 

Considerando que cu méritos de todo 
lo expuesto, la demandante ha probado 
cumplidamente los fuudameutos de su 
acción, siendo por ello procedente acce
der á la solicitud couteuida en el escrito 
de df'inaihla: 

Visto lo alegado y probado por las 
part-.-s y las disposiciones legales iuvoca-
dus por las mismas; 

Fallo que debo declarar y declaro que 

á Doña Mariana Audion, en concepto de 
madre y heredera del niño Isidoro J o s é , 
reconocido y declarado como hijo na tu 
ral de D. Lorenzo Herrera por los herede
ros testamentarios del mismo y por el 
Juzgado del distrito de Bueuavista en los 
términos expuestos, corresponde la sexta 
parto do la herencia del referido D. Lo
renzo Herrera. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgaudo y siu expresa condena
ción de costas, la cual se publicará en la 
forma preveuida en el art . 1.183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y a lemas en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y 
en el BOLKTIN OFici .u.de su provincia, 
así lo pronuncio, mando y firmo. = F e l i -
po Valero. 

Publicación.—La sentencia quo pre
cede ha sido leida y publicada en la au
diencia pública del d a de hoy por el se
ñor D. Felipe Valero y Serióla, J m z de 
primera instaucia del distrito del Hospi
tal de esta villa, ante mí el Escribano 
quo doy fe. Madrid 7 de Julio, año del 
sello.—Licenciado Ángel González de 
Cordavías.» 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan bien y fielmente con sus ori
ginales, á que me remito. 

Para que conste y su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, au to 
rizo el presento en Madrid á 11 de Agosto 
de 1877.=José María I. Sierra. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José Alfouso de Eguizabal y Cabani-

lles, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, 

. f iujv. Ü' ii n -•• r V ' i w t '«"O") 
Por la presento requisitoria so cita y 

llama á Pedro N., do unos 24 años de 
edad, estatura cinco pies más ó menos, 
desencajado de cara, color amarillo, de 
nocas carnes, zambo para andar, que ha
bitó en la casado Manuol Fernandez, ca
lle de Santa Lucía, números 4 y 6, cuarto 
principal derecha, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca deutro 
del término de 10 dias en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que instruyo 
contra el mismo Pedro E. por robo á Ma
nuel Fernandez; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término sin haber 
comparecido, se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio quo haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
pa rade ro d>d Pedro N . , procedan á su de
tención, poniéudole en la cárcel do hom
bres de e.*ta villa on claso de detenido é 
incomunicado á la disposición do este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á \) de Agosto de 
1877.=José Alfonso de Eguizabal .=Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez mu
nicipal é interino do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Hago saber quo en virtnd do provi
dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano que refrenda en la causa cri
minal que instruyo de oficio con motivo 
del homicidio de Juan Angtada López, 
conocido p r el «Andaluz», cuyo cadáver 
fué hallado en la calle de las Pozas doesta 
Corte e:i la madrugada del dia 25 de J u 
lio último, se cita y llama por medio del 

frésente á cuantas personas presenciasen 
a comisión del referido delito ó sepan 

quiéu ó quiénes sean el autor ó autores 
del mismo, á las que dicha madrugada y 
nocho anterior á ella estuvieron en la ca
sa de juego que había en la mencionada 
calle, núm. 4, pis: bajo, que no hayan 
decláralo en esta causa, y á un sujeto 
apellidado Becerra, que también estuvo 
en la citada casa dicha noche del 24 y 
madrugada del 25 del mes próximo pasa
do, pkra que dentro del término de seis 
dias comparezcan ante esto Juzgado, piso 
principal del Palacio do Justicia, á pres
tar declaración en la expresada causa, 
por la cual se persigue también el deli
to de juegos ilícitos; bajo apercibimiento 

de que transcurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1377.=V.° B.°=EI Juez, Ba• r / . - i b d . ^ 
Po rmandado de su señoría, Mauuel Viejo. 

A v i l a . 
D. Buenaventura Fuste y Ortiz, Jnez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Avila y su partido. 

Por el presente segunda edicto se cita, 
llama y emplaza á to los los que se crean 
Con derecho á la herencia del Excmo. se
ñor D. Domingo Muñoz, Mariscal deCam-
po que fué de los ejércitos nacionales, 
natural de esta ciudad y vecino de Ma
drid, hijo de D. Félix y Doña María del 
Carmen, y que parece falleció abiutesta-
to en la villa y Corte de su domicilio el 
16 de Febrero del corriente año, hal lán
dose casado con la Exorna. Sra. Doña 
Rosa Pueute y Rodríguez, para que eu el 
término de 20 dias, coatados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan 
á deducirle ante este Juzgado; pues así 
lo he proveído en los autos que á iustan-
cia do dicha señora, representada por el 
Procurador D.José Medina, se instruyen, 
sobre declaración do herederos del referi
do finado. Si así lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y délo coutrario se 
seguirán adelante las actuaciones, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Avila á 9 de Agosto de 
1877.=Buenavcutura F u s t e . = E l Escr i 
bano, Lope Pérez. 7 0 1 - 5 8 

Adiiiinislracioii Municipal. 

AYU i) AMIENTOS 

C*ctafe. 
De conformidad con lo dispuesto por 

la ley de presupuestos generales del E s 
tado, publicada con fecha 11 de Julio 
último, el limo. Ayuntamiento que in te 
rinamente presido,, en observancia del 
artículo 48 de la misma, ha acordado 
arreudar en pública subasta la venta e x 
clusiva de la sal eu esta localidad duran
te los 10 meses restantes del año, ó sea 
desde 1.° de Setiembre próximo al 30 de 
Junio de 1878, bajo el tipo y condiciones 
que se tendrán de manifiesto desde es ta 
fecha hasta el dia 25 y 31 del presente 
que se han señalado para celebrar los re 
mates, do once ádoce de sus mañanas. 

Se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Getafe 16 de Agosto de 1877.=El Al 
calde interino, Martin Deleito. 

Anuncios. 
LA AMISTAD. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Jun ta directiva ha acordado reque
rir por primera vez á D Blas Santamaría 
por los dividendos que debe por las cuatro 
acciones que posee. 

Madrid 10 de Agosto do 1877 — P . A. 
de la Junta , el Secretario, José María de 
Roda. 703—18 

LA VICTORIA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en uso de sus a t r i 
buciones, ha acordado la amortización de 
las acciones números 32, 33, 157 y 169, 
después de haber llenado los requisitos 
que previene la escritura social y el re
glamento, cuyas láminas de acción que
dan siu valor y fuera de circulación. 

Lo que se publica para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Agosto de 1877 .=P . A. 
de la Directiva, el Secretario Contador, 
José María do Roda. 7 0 4 - 2 8 

MADRID: ÍS77.—Oücina llpogr43ca Jel Hospicio. 


